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GARANTÍAS CONTRACTUALES 

 
De conformidad con lo reglamentado en el artículo 2.2.1.2.3.1.1. y siguientes del Decreto 1082 de 2015, con el fin de 
amparar los perjuicios de naturaleza contractual o extracontractual, derivados del incumplimiento total o parcial del 
contrato, como requisito para su ejecución, el contratista deberá constituir garantía única de cumplimiento que podrá 
consistir en contrato de seguro contenido en una póliza, patrimonio autónomo o garantía bancaria con los siguientes 
amparos: 

Amparo Vigencia Valor Asegurado A/NA 
1. Buen manejo y correcta inversión del 
anticipo: Este amparo cubre los perjuicios sufridos 
por la Entidad Estatal con ocasión de: (i) la no 
inversión del anticipo; (ii) el uso indebido del 
anticipo; y (iii) la apropiación indebida de los 
recursos recibidos en calidad de anticipo. 

Esta garantía debe estar 
vigente hasta la amortización 
del anticipo. 

El valor de esta 
garantía debe ser del 
cien por ciento 
(100%) de la suma 
establecida como 
anticipo, ya sea esta 
en dinero o en 
especie. 

APLICA 
(        ) 

 
NO 

APLICA 
(  X  ) 

2. Devolución del pago anticipado. Este amparo 
cubre los perjuicios sufridos por la Entidad Estatal 
por la no devolución total o parcial del dinero 
entregado al contratista a título de pago anticipado, 
cuando a ello hubiere lugar. 

Esta garantía debe estar 
vigente hasta la liquidación del 
contrato, es decir, por el plazo 
de ejecución y mínimo 6 
meses más, sin embargo, si 
pasado el término anterior el 
contrato no se ha liquidado se 
deberá ampliar el plazo de la 
garantía. 

El valor de esta 
garantía debe ser el 
ciento por ciento 
(100%) del monto 
pagado de forma 
anticipada, ya sea 
este en dinero o en 
especie. 

 
APLICA 
(        ) 

 
NO 

APLICA 
( X ) 

3. Cumplimiento del contrato: Este amparo cubre 
a la Entidad Estatal de los perjuicios derivados de: 
(a) el incumplimiento total o parcial del contrato, 
cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista; (b) el cumplimiento tardío o defectuoso 
del contrato, cuando el incumplimiento es 
imputable al contratista; (c) los daños imputables al 
contratista por entregas parciales y el contrato no 
prevé entregas parciales; y (d) el pago del valor de 
las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

 
Esta garantía debe estar 
vigente hasta la liquidación del 
contrato, es decir, por el plazo 
de ejecución y mínimo seis (6) 
meses más, sin embargo, si 
pasado el término anterior el 
contrato no se ha liquidado se 
deberá ampliar el plazo de la 
garantía. 

El valor de esta 
garantía debe ser de 
por lo menos el 
quince por ciento 
(15%) de estimación 
del valor del Contrato 

 

APLICA 
( X ) 

NO 
APLICA 
(        ) 

4. Pago de salarios, prestaciones sociales 
legales e indemnizaciones laborales. Este 
amparo debe cubrir a la Entidad Estatal de los 
perjuicios ocasionados por el incumplimiento de las 
obligaciones laborales del contratista derivadas de 
la contratación del personal utilizado en el territorio 
nacional para la ejecución del contrato amparado. 

Esta garantía debe estar 
vigente por el plazo del 
contrato y tres (3) años más. 

 
El valor de esta 
garantía debe ser de 
por lo menos el cinco 
por ciento (5%) del 
valor total del 
contrato. 

APLICA 
( X ) 

NO 
APLICA 

(   ) 

5. Calidad del servicio. Este amparo cubre a la 
Entidad Estatal por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio prestado. 

Por el plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) mese más, 
contados a partir de la fecha 
del acta de recibo final del 
servicio. 

El valor de esta 
garantía debe ser de 
por lo menos el 
veinte por ciento 
(20%) del valor del 
contrato. 

APLICA 
( X) 

NO 
APLICA 

(     ) 
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6. Calidad y correcto funcionamiento de los 
bienes. Este amparo debe cubrir la calidad y el 
correcto funcionamiento de los bienes que recibe la 
Entidad Estatal en cumplimiento de un contrato. 

Por el plazo de ejecución del 
contrato y un (1) año más, 
contados a partir de la fecha 
del acta de recibo final de los 
bienes. 

El valor de esta 
garantía debe ser de 
por lo menos el 
quince por ciento 
(15%) del valor del 
contrato. 

APLICA 
( X ) 

NO 
APLICA 

(    ) 
7. Responsabilidad civil extracontractual  

Por el plazo de ejecución del 
contrato y seis (6) mese más, 
contados a partir de la fecha 
del acta de recibo final de los 
bienes. 

El valor de esta 
garantía debe ser el 
equivalente a 200 
SMLMV 

APLICA 
( ) 

NO 
APLICA 
( X   ) 

 
 

28. MATRIZ DE RIESGOS. 
 

 

 
28.1. IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE RIESGOS 

No. Riesgo Tipo Descripción Probabilidad Impacto 
Nivel 

de 
Riesgo 

Responsable 

1 
Incumplimiento 
del asociado 

Contractual 
La ESAL no ejecuta 
adecuadamente el 
objeto 

Media Alto Alto ESAL 

2 
Aporte no 
ejecutable 

Financiero 
Recursos ofrecidos 
no son reales o 
verificables 

Media Alto Alto ESAL / EPC 

3 
Baja calidad 
técnica 

Técnico 
Entregables no 
cumplen estándares 
técnicos 

Media Alto Alto ESAL 

4 
Subestimación 
de horas 

Operativo 
Horas insuficientes 
para cumplir 
actividades 

Media Medio Medio ESAL 

5 
Retrasos en 
ejecución 

Cronograma 
Incumplimiento de 
tiempos del 
proyecto 

Media Alto Alto ESAL 

6 
Falta de 
supervisión 
efectiva 

Administrativo 
Débil control por 
parte de la entidad 

Baja Alto Medio EPC 

7 
Conflicto de 
interés 

Legal 
Relación indebida 
entre proponentes 
o evaluadores 

Baja Alto Medio EPC 

8 
Información 
inexacta 

Legal 
Documentos falsos 
o inconsistentes 

Baja Alto Medio ESAL 

9 
Uso inadecuado 
de recursos 

Financiero 
Desviación de 
recursos del 
convenio 

Baja Alto Alto ESAL 
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No. Riesgo Tipo Descripción Probabilidad Impacto 
Nivel 

de 
Riesgo 

Responsable 

10 
Fallas en SECOP 
II 

Procedimental 
Omisión en 
publicación o 
trazabilidad 

Baja Medio Bajo EPC 

 

28.2. MEDIDAS DE MITIGACIÓN 

No. Acción de Mitigación Tipo de Control Responsable Momento 

1 Exigir garantías contractuales Preventivo EPC Antes de iniciar 

2 Validación financiera del aporte Preventivo EPC Evaluación 

3 Comité técnico de seguimiento Preventivo EPC Ejecución 

4 Control de informes mensuales Detectivo Supervisor Ejecución 

5 Cláusulas de multas y sanciones Correctivo EPC Contrato 

6 Verificación de antecedentes Preventivo EPC Evaluación 

7 Declaración de conflictos de interés Preventivo ESAL Evaluación 

8 Auditoría documental Detectivo EPC Evaluación 

9 Cuenta bancaria exclusiva Preventivo ESAL Ejecución 

10 Publicación obligatoria en SECOP II Preventivo EPC Todo el proceso 

 

28.3. ASIGNACIÓN DE RIESGOS 

Riesgo Asignación Justificación 

Incumplimiento ESAL Es quien ejecuta el objeto 

Aporte económico ESAL Es responsable del aporte 

Calidad técnica ESAL Depende del equipo propuesto 

Supervisión EPC Función de la entidad 

Legalidad del proceso EPC Responsabilidad institucional 

Uso de recursos Compartido Control conjunto 

 


